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Comprende el área, lugares o tierras designados por ENSA donde se 
ejecutará a obra. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
 

• 

• 



 

 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 



 

 

• 

• 

• 

• 

• 

 

 

 

 

  

 

 



 

 

http://www.ensa.com.pa   

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

• 

• 

 

• 

• 

• 

• 

• 

 

 



 

 

 

• 

• 

• 

• 

 

• 

• 

• 

• 

 

• 

• 

• 

• 



 

 

 

• 

• 

• 

• 

 

 

 

• Planos e identificación de infraestructura 

EL CONTRATISTA deberá desarrollar planos de trabajo donde se indiquen todos los detalles 

constructivos relevantes del proyecto incluyendo, otras obras civiles y eléctricas asociadas al 

proyecto y de ser necesario indicar claramente lo que está fuera del alcance de la ejecución. Los 

planos deben ser desarrollados por un ingeniero ingenieros idóneo, de acuerdo con las mejores 

prácticas de la industria y tomando en cuenta las limitaciones que presente la topología de los 

terrenos donde se va a realizar la construcción del proyecto y las limitaciones de los equipos de 

acuerdo con las distancias o profundidades que se requieran. El plano debe proponer un plan 

de trabajo donde se debe describir como mínimo la localización regional del proyecto, la vista 

de planta, los sitios de ubicación de fundaciones, las secciones de módulos a instalar, las 

profundidades planificadas, los sitios donde se requerirá romper y/o reponer grama, acera, 

cuneta, pavimento o cualquier otro detalle relevante requerido para la aprobación de los planos 

en las instancias gubernamentales.  

Como primera instancia EL CONTRATISTA debe coordinar con ENSA estos detalles previos a la 

impresión de los planos y presentación a las autoridades. 

 

Es responsabilidad de EL CONTRATISTA desarrollar, imprimir y sellar los planos para realizar el 

recorrido de aprobación de estos al igual que obtener el permiso de construcción si es el caso. 

EL CONTRATISTA debe informar a ENSA el costo de los impuestos municipales, fianzas entre 



 

 

otros, a fin de que ENSA genere el cheque para realizar dicho pago (el pago de los permisos no 

forma parte del alcance de EL CONTRATISTA, pero sí la gestión en las oficinas gubernamentales). 

• Obra Física Terminada 

EL CONTRATISTA debe proveer todos los materiales y mano de obra calificada para realizar la 

instalación de las tuberías de acuerdo con lo indicado en planos. EL CONTRATISTA debe tener 

personal capacitado para ejecutar el trabajo y realizar cualquier reparación imprevista (ej. Rotura 

de otra infraestructura) o evaluar junto con la inspección de ENSA cambios al plan de trabajo si 

fuese necesario. 

 

Las instalaciones deben realizarse de acuerdo con las mejores prácticas de la industria y la obra 

final se debe entregar con la parte interna de las tuberías limpias y fichadas y con los extremos 

taponeados con el fin de evitar la entrada de tierra y/o basura en los ductos. 

• Plano Como Construido  

EL CONTRATISTA debe generar un informe al finalizar el proyecto donde indique si hubo 

algún cambio respecto al plano original y registre cualquier incidencia, cambio o comentario 

relevante sobre la ejecución del proyecto. Este documento debe ser generado a más tardar 

15 días calendarios posteriores a la finalización de los trabajos en sitio. 

 

EL CONTRATISTA debe entregar los planos como construidos, indicando la trayectoria real de 

tuberías, los ductos (vista de planta) y la profundidad de los ductos, fundaciones, marquesina, 

aceras. EL CONTRATISTA enviará de forma impresa y en digital los planos con sus respectivos 

sellos de los profesionales idóneos que apliquen, además, se requerirán los mismos en 

archivo DWG (AutoCAD 2013) y PDF. 

• Otros Comentarios   

 

EL CONTRATISTA debe considerar sus gastos indirectos de movilización como parte del 

precio unitario, así como el costo del sitio o almacén de acopio de materiales, en caso de 

requerirse. 

 

Estos precios (la mano de obra para estos trabajos) serán fijos durante la duración del 

contrato. 

 

Igualmente, EL CONTRATISTA debe presentar especificaciones técnicas de todos los 

materiales, la cual será evaluada por ENSA y no podrá ser cambiada sin la autorización de 

ENSA.  

 



 

 

En caso de que EL CONTRATISTA considere oportuno algún cambio al formato propuesto o 

tenga alguna consideración especial no descrita en este alcance, debe indicarlo 

explícitamente como parte de su propuesta. 
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Los pagos que tenga que hacer ENSA a EL CONTRATISTA por LOS SERVICIOS efectivamente 
prestados, se realizarán de la siguiente manera: 

 

Hitos de Pagos 

30% 
Al generarse la Orden de Compra y EL CONTRATISTA haya presentado:  el endoso de la 
Póliza de Responsabilidad Civil a favor de ENSA, Fianza de cumplimiento, presentada 
factura.  

60% 

Este pago se realizará por avance de trabajo: 
 

➢ Un pago del 50%, del monto restante del 60% del contrato cuando EL 
CONTRATISTA presente un avance del 50% de la ejecución del proyecto. 
Estipulado entre ENSA y EL CONTRATISTA en el cronograma de trabajo y 
presentada factura 

Un pago del 50%, restantes del 60% cuando EL CONTRATISTA presente un avance del 
100% de la ejecución del proyecto. Estipulado entre ENSA y EL CONTRATISTA en el 
cronograma de trabajo, se haya generado la factura. 

10%  
Este pago se realiza cuando el contratista realice todas las pruebas y puesta en operación, 
entrega de planos como construidos y se haya generado la factura, el acta de aceptación y 
entregado la fianza de garantía. 
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